
RESCILIACION, REACTIVA- 000000003 

CION, FIJACION DE 

NUEVO PLAZO, CON- 

VERSION DE LAS PAR- 

TICIPACIONES DE SUCRES 

A DOLARES DE LOS ES- 

  

TADOS UNIDOS DE AME- 

NOTARIA 13ra, RICA; AUMENTO DE CA- 
“GUAYAQUIL 

*IRGILIO JARRIN ACUNZO PITAL SUSCRITO, AU- 
o. Abogado 

.a , MENTO DEL VALOR NO- 

; MINAL DE LAS PARTI- 

CIPACIONES Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA SANTA RITA 

C.LTDA.-" en liguidación”.- CUANTÍA: 

US$800,00.- En la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador a los veinti- 

nueve días del mes de Noviembre del 

año dos mil uno, ante mí, ABOGADO 

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Notario 

Público Décimo Tercero Interino de 

este Cantón, comparece la señora RITA 

ACHI IZA DE ANTON, de estado civil 

viuda, de profesión ejecutiva, a nombre 

en representación de la compañía 

   

  

NMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA. “en 

  

   

  

liquidación”, en su calidad de Li- 

«quidadora, y por lo tanto como su 
po 

 



Representante Legal, conforme lo 

acredita con v+a copia de su Nom- 

bramiento debidamente aceptado e 

inscrito que me presenta y que se 

agrega como documento habilitante al 

final de esta escritura; quien además 

interviene con la debida autorización 

de la Junta General de Socios de dicha 

empresa en sesión celebrada el día 

veinticinco de octubre del año dos mil 

uno, ss gún consta del Acta cuya copia 

certificada me exhibe para que se 

incorpore como documento habilitante al 

final de esta matriz; la compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, Mayor 

de edad, con domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la capa- 

cidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos, y a 

quien de conocerla personalmente doy 

fe; bien instruida sobre el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de 

RESCILIACIÓN, REACTIVACION, FIJACION DE 

NUEVO PLAZO, CONVERSION DE LAS PAR- 

TICIPACIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; AUMENTO DE 

APITAL SUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR NO- 

MINAL DE LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA 

 



A 

  

NOTARIA 13ra. 

GUAYAQUIL 

VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
Abogado 

      

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que proced)00000004 

como ya queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la Minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

insertar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo, una por la Cual 

conste la siguiente de Resciliación, 

Reactivación, Fijación de nuevo plazo, 

Conversión de las participaciones que 

conforman el capital de la compañía de 

sucres a dólares; Aumento del capital 

suscrito; Aumento del valor nominal de 

las participaciones; y, Reforma del Es- 

tatuto social de la compañía  INMOBI- 

LIARIA SANTA RITA C.LTDA. "en liqui- 

dación” de conformidad con las cláu- 

sulas que a continuación se indican: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en 

el otorgamiento de la presente 

escritura la señora Rita Achi Iza de 

Antón, en su calidad de Liquidadora, y 

con tal su representante legal para los 

fines de la liquidación, conforme lo 

acredita con la copia de su nombra- 

ento y debidamente autorizado por la 

  

pr 
y Junta General de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA. “en 

    
 



liquidación”, celebrada el veinticinco 

de octubre de dos mil uno, cuya copia 

formará parte de esta  escritura.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el veintitrés 

de mayo de mil novecientos sesenta y 

siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil bajo el 

número mil doscientos catorce(1214) el 

veintiocho de julio de mil novecientos 

sesenta y siete, se constituyó la 

compañía INMOBILIARIA SANTA RITA C. 

LTDA., bajo la denominación de  IN- 

MOBILIARIA SANTA RITA 6S.A., con do- 

micilio en la ciudad de Guayaquil y con 

un Capital suscrito de OCHOCIENTOS MIL 

SUCRES; B) Por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Séptimo de cantón 

Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, 

el veintinueve de agosto de mil nove- 

cientos sesenta y siete e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guaya- 

quil bajo el número mil seiscientos 

s (1606) el dieciocho de septiembre 

mil novecientos sesenta y siete, se 

transformó en compañía de  responsa- 

  

AE,



VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

¿e 

  

NOTARIA 13ra. 

GUAYAQUIL 

Abogado 

   

A ÁS A A TIN RARA, E 

bilidad limitada bajo la denominación (00000005 

de INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA., y 

reformó su estatuto: C) Luego mediante 

escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Séptimo del cantón Gua- 

yaguil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el veintiuno de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil bajo el número mil  ocho- 

cientos noventa (1.890), el treinta de 

enero de mil novecientos noventa y 

seis, aumentó su capital en UN MILLÓN 

DOSCIENTOS MIL SUCRES; D) Luego  me- 

diante Resolución número noventa y 

nueve-dos- dos-uno-cero cero cero Cero 

ciento treinta y dos(99-2-2-1-0000132) 

dictada por la Intendencia de  Com- 

pañías, Oficina de Guayaquil el die- 

cinueve de enero de mil novecientos 

noventa y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el cinco de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, la compañía fue 

declarada disuelta de pléno derecho por 

veáícimiento de su plazo de duración; y, 

  

   

   
de la compañía INMOBILIARIA



SANTA RITA C.LTDA. "en liquidación”, 

celebrada el veinticinco de octubre de 

dos mil uno, resolvió resciliar la 

escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Gua- 

yaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda, el ocho de septiembre de dos 

mil, y dejar sin efecto las Reso- 

luciones adoptadas en la Junta General 

Extraordinaria de Socios del veinti- 

cinco de agosto de dos mil; la reac- 

tivación de la compañía, la fijación de 

nuevo plazo de duración de la compañía, 

la conversión de las participaciones 

que conforman el capital de la compañía 

de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América; aumentar el capital 

suscrito de la compañía en SETECIENTOS 

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

mediante la emisión de MIL OCHOCIENTAS 

nuevas participaciones iguales, acumu- 

lativas e indivisibles de CUARENTA CEN- 

TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$0.40) cada una, con lo cual 

la compañía contará con un capital sus- 

cÍ to de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800,00); 

Aumentar el valor nominal de las 

  

a



  

NOTARIA t3ra. 

GUAYAQUIL 

VIRGILIO JARRIN ACUNZO 
Abogado 

    

participaciones en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y 

reformar los Artículos Tercero y Quinto 

del estatuto social de la compañía, en 

log términos acordados en la Junta 

General Extraordinaria de Socios ante- 

riormente mencionada.- TERCERA: DECLA- 

RACIONES.- Con estos antecedentes la 

señora Rita Achi lza de Antón, Liqui- 

dadora y representante legal de la com- 

pañía INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA. 

“en liquidación”, para los fines de la 

liquidación, declara que se eleva a 

escritura pública la resolución de la 

Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinticinco de octubre de 

dos mil uno, que resolvió resciliar la 

escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Séptimo del cantón Gua- 

yaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda el ocho de septiembre de dos 

mil y dejar sin efecto las Resoluciones 

adoptada en la Junta General Extraor- 

dinaria de Socios del veinticinco de 

agosto de dos mil; la reactivación, la 

     

  

ijación de nuevo plazo de duración de 

Ta compañía, la conversión de las par- 

ipaciones que conforman el capital 
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de la compañía de sucres a dólares; 

Aumentar el capital suscrito de la 

compañía en SETECIENTOS VEINTE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, me- 

diante la emisión de MIL OCHOCIENTAS 

nuevas participaciones iguales, acumu- 

lativas e indivisibles de CUARENTA CEN- 

TAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$0.40) cada una, con lo cual 

la compañía girará con un capital sus- 

crito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA  (US$800,00); 

Aumentar el valor nominal de las par- 

ticipaciones en un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, Reformar 

log Artículos Tercero y Quinto del 

estatuto social de la compañía, en los 

términos acordados en la Junta General 

Extraordinaria de Socios anteriormente 

mencionada. Los socios que se acogen al 

derecho de preferencia y suscriben el 

aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana.- CUARTA: DECLARACIÓN ESPE- 

CIAL.- La  compareciente señora Rita 

Achi Iza de Antón, en su Calidad de 

quidadora y representante legal para 

Os fines de la liquidación de la com- 

pañía INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  
RESOLUCION No. DO-G=1I4) ¿5 (4917 4 9 ; : 2 

OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 99-2-2-1-000132 del 19 de enero de 1999 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de mayo de 1999, 

se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la Compañía 
INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación", empresa constituída con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública autorizada 
ante “el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 1967, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de julio de 1967, bajo 
el No. 1214; 

  

en virtud de la Resolución antes indicada, se designó Como 
Liquidador al señor Ab, Luis Guzmán Pérez; a quien no se le ha emitido su 

op 
- ' nombramiento. 

2 QUE es atribución del Superintendente de Compañías nombrar y remover 

biquidatlores: 

Compañias, mediante Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 28 de Febrero de 1996 ; 

il 
1 

0 EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 

Y, ADM498-217 dei 8 de Octubre de 1.998; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora Rita Achi de Antónéen reemplazo 

del señor Ab. Luis Guzmán Pérez para el cargo de Liquidadora/de la compañía 
INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación", y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento 

en el término de diez días contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la,compañte. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta Resolución al Delegado General 
dej Servicio de Rentas Internas. 

r E . 
COMPITDO, vunlva el exp diente. <DN 

ars CIO ES Tomrmat a 3 

4 
í | 

OTTON MORAN RAMIRRAZ 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
Peorarman. 

Expediente No. 4498 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador.-Guayaquil' Agosto 3 del 2000 

deta de do > 
Sra. Rita AChÍ de Antón 

  

   
+ Carts 

el Carton Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrita ta presente Resolución, la 

misma que contiene el Nombramiento de LIQUIDADOR de la 

compañía | 

LIQUIDACION” a favor de RITA ACHI DE ANTON, folio(s) 56.285, 

Registro Mercantil número 15.880 y anotada bajo el número 20.073 

del Repertorio.- Guayaquil, veinte y cuatro'de Agosto Áel dos mi. Á 

mite N* 42369 

NMOBILIARIA. SANTA RITA  C.LTDA. 

Dra. Katia Murrieta Wong / 
Registradora Mercantil Encargá | 

del Cantón Guayaquil 

Do conformidad con el numeral 5 del artículo 13 de la Loy, 
pÚncro 258% dz     

    
     

Notarial reformada por Decreta $ 
“y      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 11000000008 
COMPAÑIA INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación”, 
CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de octubre del dos mil uno, a 

las 9H00, en el local social de la compañía, situado en Vélez No, 217, se reunen todos 

los socios de la compañía INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en 

liquidación", quienes por unanimidad y fundamentados en el artículo 238 de la Ley de 
Compañias , deciden reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, para conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos: 1) Resciliación; 2) Reactivación, 3) Fijación de un 
nuevo plazo de duración de la compañía; 4) Conversión de las participaciones que 

conforman el capital de la compañía de sucres a dólares; 5) Aumento del capital 
suscrito; y, 6) Aumento del valor nominal de las participaciones y reforma del estatuto 
social.- Los socios presentes son: Rita Achi Iza de Antón, propietaria de ciento noventa y 
nueve participaciones acumulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una; y, Teresa 

Achi ¡za de Nehme, propietaria de una participación acumulativa e indivisible de diez 
mil sucres.- Por tanto, se encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de 
la compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES.- Preside la sesión la señora 
Rita fAchi Iza de Antón, Liquidadora de la compañía y actúa como Secretaria Ad-Hoc 

por decisión de los concurrentes la señora Teresa Achi Iza de Nehme.- La Presidente de 
esta Junta declara instaladala la sesión, luego que por Secretaria se certifica el 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías y de comprobar 
la existencia legal del quorum necesario, expresa que se debe conocer y resolver sobre 
el primer punto del orden del día, manifestando que es necesario resciliar la escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Nelson 

Cañarte Arboleda, el 8 de septiembre de 2000, y dejar sin efecto las Resoluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria de Socios del 25 de agosto de 2000, moción 

que la Junta General Extraordinaria de Socios, acepta por unanimidad, resolviendo 
resciliar la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda el 8 de septiembre de 2000 y dejar sin efecto 
las Resoluciones adoptada en la Junta General Extraordinaria de Socios del 25 de agosto 
de 2000.- Luego se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, manifestando que 
en razón de que la compañía fue declarada disuelta de pleno derecho por haber vencido 
su plazo de duración mediante Resolución No. 99-2-2-1-0000132, expedida por la 
Intendencia de Compañias, Oficina de Guayaquil, el 19 de enero de 1999 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de mayo de 1999, es necesario fijarle un 
nuevo plazo de duración, en TREINTA AÑOS más, con lo que el plazo de la compañia 

quedaría fijado en SESENTA AÑOS contados a partir de la inscripción de la escritura de 
constitución en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, moción que la Junta General 

de Socios, acepta por unanimidad, resolviendo ampliar el plazo de duración de la 

compañía en SESENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.- Luego se pasa a conocer el 

tercer punto del orden del dia, manifestando la Presidenta de la Junta que para estar 
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REF.: ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación" 

dentro de lo que dispone la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

expedida el 8 de marzo de 2000, publicada en el Registro Oficial No, 34 del 13 de los 
mismos mes y año, dispone que se reforme cualquier norma que obligue a expresar el 

capital o la contabilidad de las personas en sucres o en unidades de valor constante; que 
de la disposición general primera de la Ley para la Transformación Económica para el 
Ecuador, se desprende que la reforma legal a la que se refiere el literal h) de su Art. 99, 
alude a que el capital y la contabilidad de las personas debe expresarse en dólares de los 
Estados Unidos de América, que lo dispuesto en el antes citado literal alcanza a las 
sociedades que controla la Superintendencia de Compañías, dado que tales sociedades 

son personas jurídicas de derecho privado, por lo tanto sugiere o mociona que se realice 
la respectiva conversión del valor de las participaciones que conforman el capital de la 
compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, equivalente cadá 
participación a USD$0.40 (centavos de dólar) y que como consecuencia de aquelo/n 
capital de la compañia se exprese en dólares, esto es, OCHENTA DOLARES dgllos 

Estados Unidos de América, emitiéndose para el efecto los respectivos certificados de 
aportaciones, moción que la Junta General de Socios acepta por unanimidad, resolviendo 

realizar la respectiva conversión del valor de las participaciones que conforman el capital 
de la compañía de sucres a dólares equivalente a USDS$0.40 (centavos de dólar) cada 

participación y como consecuencia de aquello el capital de la compañía se exprese en 

dólares, esto es, OCHENTA DOLARES de los Estados Unidos de América.- Por lo 

cual las participaciones que poseen los socios en el capital suscrito de la compaf ía es 

el siguiente: Rita Achi Iza de Antón, ciento ngventa y nueve participaciones acufnulativas 
e indivisibles de USD$0.40 (centavos de dófar) de los Estados Unidos de América cada 
una; y, Teresa Achi Iza de Nehme, una participación acumulativa e indivisible de 

USD$0.40 (centavos de dólar) de los Estados Unidos de América cada una.- Luego se 

pasa a conocer el cuarto punto del orden del día, manifestando la Presidenta de la Junta 
que para estar dentro de lo que dispone la Ley de Compañías y por el giro económico 

mantiene la compañía es necesario aumentar el capital suscrito en SETECIENTOS 
VENTE DOLARES de, los Estados Unidos de América, mediante la emisión de MIL 

OCHOCIENTAS nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
USD$0.40 (centavos de dólar) de los Estados Unidos de América cada una, moción que 
la Junta General Extraordinaria de Socios acepta por unanimidad de votos resolviendo 
aumentar el capital suscrito de la compañía en SETECIENTOS DOLARES de los 
Estados Unidos de América, mediante la emisión de MIL OCHOCIENTAS nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de USD$0.40 (centavos de dólar) de 

los Estados Unidos de América cada una, con lo cual la compañía girará con un capital 
serito de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América- A 

continuación la Presidente informa a los socios que de conformidad con la Ley de 

S¿ompañías, se le abribuyen las nuevas participaciones en proporción a los que en la 
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actualidad poseen; y es así como a los socios Rita Achi Iza de Antón, suscribg mil 
setecientas noventa y un participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
USD$0.40 (centavos de dólar) de los Estados Unidos de América cada una; y, Teresa 

Achi Iza de Nehme, suscribe nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de USD$0.40 (centavos de dólar) de los Estados Unidos de América cada una; 

renunciando los socios al porcentaje que les correspondía en la suscripción del nuevo 
aumento del capital.- La suscripción de las nuevas participaciones se las cancela en 
numerario en un 50% y el saldo en el plazo de un año.- Después de una corta 
deliberación la Junta General Extraordinaria de Socios, acepta por unanimidad la 
suscripción y forma de pago de las MIL OCHOCIENTAS nuevas participaciones 
que hacen los socios Rita Achi lza de Antón; y, Teresa Achi fza de Nehme.- 
Luego se pasa a conocer el último punto del orden del día, manifestando que en razón de 
haberse realizado la conversión de las participaciones que conforman el capital de la 
compañía de sucres a dólares, aumentado el capital suscrito de la compañía, es 
conveniente elevar el valor nominal de las participaciones en un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, tomando como base las normas que sirvieron para 

establecer las Resoluciones tomadas en el primer punto del orden del día, moción que 
la Junta General de Socios, acepta por unanimidad, resolviendo elevar el valor nominal 
de las participaciones en un dólar de los Estados Unidos de América, por lo cual las 
participaciones que poseen los socios en el capital suscrito de la compañía es el 
siguiente: Rita Achi Iza de Antón, propietaria de setecientas noventa y seis 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; y, Teresa Achi Iza de Nehme, propietaria de cuatro participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- En razón de la fijación del nueve plazo de duración de la compañía; conversión de 

las participaciones que conforman el capital de la compañía de sucres a dólares, aumento 

del capital suscrito y aumento del valor nominal de las participaciones en un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, la Junta General Extraordinaria de Socios, por 

unanimidad resuelve reformar los Artículos Tercero y Quinto del estatufd social de la 
compañía, los mismos que dirán. ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de 
duración de la compañía es de SESENTA ANOS, que se contará desde la fecha de la 
inscripción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una.- Cada socio recibirá un certificado de aportación, 

firmado por el Presidente y Gerente de la compañía, el mismo que contendrá el número 
de participaciones que le corresponden- HASTA AQUI LOS ARTICUI/[OS 

REFORMADOS.- No habiendo otro punto que tratar la Junta General de Socios, 

  

000000009 

    
 



Foja 4 de 4 

REF.: ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación" 

acordó autorizar a la Liquidadora de la Compañía para que proceda a elevar a escritura 

pública lo aprobado, concediéndose un receso para la redacción del Acta.- Una vez 
redactada se reinstala la Junta General de Socios y la Presidenta ordena que por 
Secretaría se le de lectura.- Leida que fue por los presentes, la aprueban por unanimidad 

sin modificación con lo cual se dío por terminada la Junta General de Socios, firmando 

para constancia en unidad de acto los socios concurrentes, la Presidente y Secretaria Ad- 
Hoc.- f) Rita Achi Iza de Antón..- f) Teresa Achi Iza de Nehwmne.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en 

el Libro de Actas correspondiente.- Guayaquil, octubre 25 de 2001.- AS 

5 Pileta. da * 
Teresa Ach Iza 

      

 



NOTARIA 13ra. 

VIRGELIO JARRIN ACUNZO 

AR 

  

GUAYAQUIL 

Abogado 

  

Ú 

1 

Notario, 

“en liquidación” , declara BAJO uJURA- 

MENTO, que se encuentra correctamente 

integrado el aumento de capital, cum- 

pliendo de esta manera con el Artículo 

once de la Resolución número once(11) 

dictada por el señor Superintendente de 

compañía el veintiséis de agosto de mil 

novecientos noventa y tres.- Sírvase 

usted señor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa 

validez de la presente escritura.-(fir- 

mado) ABOGADO ROLANDO GARCIA MACIAS.- 

Registro número nueve mil quinientos 

once.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura pú- 

blica; todos los documentos habilitan- 

tes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemmidad que requiere 

este instrumento público.- La otorgante 

me presentó sus respectivos documentos 

de identificación personal.- leída que 

le fue la presente escritura, de prin- 

cipio a fin y en alta voz por mí el 

a la interviniente; ésta la apro- 
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acto y conmigo el Notario de todo lo 
h 

cual DOY FE, 4» 

¿e A 

p) CÍA. INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA. “en 

liquidación” 

£)Sra. RITA ACHI IZA DE ANTON 

Liqgquidadora 

C.C. $09-02618768. 

C.V. FEXEVTR-. 

RUC H09800 32834001 / 
2 1)LCue LD 

     
3e otorad ante ai, on fé de elío confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que Elrao y sello en ocho fojas útiles en la ciudad - 

de Guayaquil a los velntimiova ¿ias del mes noviembre del año 

dos aii una.- 

  

 



Meyo del 2002 

ANOTACIÓN AL MARGEN EN LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA RESCILIACION, REACTIVACIÓN, 
FIJACIÓN DE NUEVO PLAZO, CONVERSIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DE SUCRES A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE 
LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 9900011 
REACTIVACIÓN DE LA SOCIEDAD, NUEVO PLAZO, CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE OTORGA LA SEÑORA TERESA ACHI DE 
NEHME A FAVOR DE LA SEÑORA RITA ACHI DE ANTÓN; 
CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
“INMOBILIARIA SANTA RITA C.LTDA”, EN LIQUIDACIÓN, DE 
FECHA OCHO DE SEPA EMB , DEL DOS MIL, TOME NOTA DE LA 

IGONTIENE ESTA COPIA, 
AÑO DOS MIL DOS.- EL 

  

E Nelson 
Fusaos Call cd 

pe Sa a 40 esk 

Kintedo Xvá qe) Canted As 

  

RAZON: (DOY FE que en esta fecha he tomdo nota de la 

«disposición contenida en el articulo tercero de la Resolución 

No. 02714-0003972; de fecha 20 de Mayo del 200%, emitida por 

el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, de la Superintendencia de Compañias; al margen de la 

matriz de la escritura pública que anteceda,- Guayaquil, 228 de 

A 

    
   
     

  

20 )11/ Cc 

wevio Jeria Ácuzo 
ia Decimo Tercero laterino 

Guagaguil 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

de hoy, he archivado una copía > auténtica de. esta escritih z 
- Certifico: que con fecha de hoy, se efectuaronzal ”        sanotaciones del contenido de esta escritura, al margen El 

ORDEN: 12939 

LEGAL: AB. ANGEL AGUILAR 

AMANUENSE- COMPUTO: A CASTILLO 

DEPURADOR: MARIANELLA ALVARDO 

ANOTACION-RAZON: TAURA U ULLOA 

REVISADO POR: 

 



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuario del Cantón 

Guayaquil, en uso de sus faculiades legales, de que se encuentra 

investido DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de 

fecha 23 de Mayo de 1967, de lo dispuesto en la Resolución N* 02-G-1)- 

0003572, del 20 de Mayo del 2002, expedido por el Intendente Jurídico de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, que ha sido aprobada la 

reactivación, la fijación de un nuevo plazo, la conversión del capital, el 

aumento del capital la reforma de estatutos de la compañía 

INMOBILIARIA SANTA RIFA C. LTDA., conforme al contenido de la escritura 

pública que antecede 

       Guayaquil, Jun o 21 del 2002 

  

Bodsto ooo aia srta DINA 

Tuario de Guayaquil 

      

  

A,



  

ESCRITURA REACTIVACIÓN DE LA SOCIEDAD, 

NUEVO — PLAZO, — CUESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

LA SERORA TERESA ACHI DE 

NEHME A FAVOR DE LA SEÑORA 

RITA ACHI DE ANTON; CONVER- 

SION DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

E DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPASTA "INMOBILIARIA SANTA 

RITA €. LTDA. , EN LIQUIDA 

  

CION. 

CUANTIAS: CESION DE PARTICI 

PACTONES:  $0.4. —AUBENTO DE 

CAPITAL: SAO, DO 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

día ocho de septiembre del dos mil, ante mí, ABOGADO 

NELSON GUSTAVR  CAñarRTE ARBOLEDA, —NOTARID TITULAR 

DECIMO SEFTIMO DEL CANTON, comparecen: Por una parte, 

la señora TERESA ACHI. DE NEHME, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

viuda, de ocupación ejecutiva, ppr sus propias 

derechos, Ya por otra parte, la señora KITA ACHI 

DE ANTÓN, —quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estada civil viuda, de ocupación 

ejecutiva, por sas propios derechos y por los 

que representa en su calidad de Liquidadora de 

  

 



EN LIQUIDACIÓN, —y debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de  Sacias de la 

MAA conforme consta del  nombramiente y acta 

que acompaña para ser agregados al final de 

esta matriz. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta  ciítdsd, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, Rien instruidos en el obíeto y resultados de esta 

escritura de REACTIVACIÓN, —NUEVO PLAZO, —CESION DE 

PARTICIFACTOÓNES, — CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

a la que proceden de tuna manera libre y voluntaria 

psra su otorgamiento me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARID:  Sirvase insertar 

en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

digno cargo, una que contenga la Reactivación, 

nueva plazo, cesión de paerticipaciones, conversión de 

Suctes a dóleres, aumento de capital y la 

reforma del Estatuto Sucial de da Compañia de 

FKesponsebilidad Limitada  “"INMORILIARÍIA SANTA RITA 

Lt. LTDA... en Liquidación, bajo las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE. -  Comparece e 

interviene en la celebración de la presente 

Escritura que trata sobre la resctivación de la 

Compañia, el muevo plazo de la misma, Cesión de 

participaciones sociales, Conversión de SUCcres A 

délares de los Estados Unidos de América, aumento 

del capital social Y reforma de Estatutos 

  

 



Sociales de la compañía "INMOBILIARIA SANTA RITA CE, 

1TDA.”, en Liquidación, la señora RITA ACHI DE ANTON, 

por tener la representación legal, tal coma lo 

determina el nombramiento de Liguidador hecho a su 

favor por la Superintendencia de Compañias, por haber 

sido tesmbién la última Presidente en ejercicios quien 

también comparece en su calidad de cesionariaz y, por 

oira parte, la señora TERESA ACHI DE NEHME, por mus 

  

propios derechos, en su calidad de cedente. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A) "IRNMORILIARIA SANTA RITA €. LTDA.”, 

en Liquidación, fue constituida mediante escritura 

pública otorgada ante el Motaría de Guayaquil, Doctar 

Gustavo Falconií Ledesma, el veintitres de mayo de mil 

novecientos sesenta y siete, e inscrita en julio 

veintiocho de mil novecientos sesenta y siete, con un 

capital de —OCHOCIENTOS MIL SUCRES; Bj) “INMOBILIARIA 

SANTA — RITA C. LTDA,", en Liquidación, elevó su 

capital eocial a DOS MILLOMES DE  SUCRES,  —según 

escritura pública otorgada ante el Notario Ábogado 

Melson Gustavo Cañarte Arboleda, el veintiuno de 

marzo de mil novecientos noventa y rinco e inscrita 

elo treinta de enera de mil novecientos noventa y 

seisg CC) "INMOBILIARIA SANTA RITA CC, LTDA.", en 

Liquidación. se encuentra disuelta de puro derecho 

por haber vencido elo plazo de diración y también en 

proceso de liquidación según la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución número noventa y pueve- 

dos-do0s Uno-2erd-cerd-ceroa-cera una 

CARPA A 

p Gusyagos 

 



en enera  discinueve de mil novecientos noventa y 

NUBE, E inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, en aayo cinco de mil novecientos noventa y 

nueve. D? La Junta General Extraordineria de Socios 

celebrada el veinticinco de agosto del dos mil 

convocada por la Liquidadora,  —aprobá por unanimidad 

la reactivación de la Compañía, otorgándole el plazo 

de SESENTA AÑOS, —y procedió a aprobar también la 

cesión de la participación social que hizo la señora 

Teresa chi de Mebae a la señora Rita chi de fntén; 

así como la conversión de cucres a délares de lua 

Estados Unidos de América del capital social y la 

elevación de cada participación social a un dólar de 

los Estedos Unidos de fimérica. Tembién se procedió al 

aumento de capital social de "INMOBILIARIA SANTA RITA 

LC. LTDA.”, en Liquidación, en la centidad de 

DIECIOCHO HILLOMES —DE SUCRES, por manera que unidas 

ai capital social de DOS MILLONES DE SUCRES,. dan un 

capital social de VEINTE —- MILLONES DE SUCRES., 

equivalentes a OCHO IENTOS DOLARES DE 1085 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TERCERA: 

DECLARACIONES. La señora RITA — ALHI DE ARTON, 

debidamente autorizada por la  Buperintendencias 

en su calidad de L3 quí dador a z Y úitima 

Presidente de * INMOBILIARIA SANTA RITA Da 

LTDA." (en Liquidación, declara expresamente que 

eleva a Escritura Públicas UNO) La reactivación 

de la compañias DOS? El aumento dei plazo a 

 



SESENTA AÑOS, es decir TREINTA AñÑOS más al 

inicial; TRES) Cesión de participaciones. La 

señora Teresa fichi de HNehme cede y transfiere 

a favor de la señora Rita AÁchi de Antón una 

participación social de DIEZ MIL SULRES¿ CUATRO) — La 

conversión de sucres a délares del capital social y 

la elevación de cada participación social a un délars 

CINCO) El aumente de capital social de la Compañía de 

  

DOS MILLONES DE SUCRES a VEINTE MILLONES DE SUCRES; 

esto es, un aumenta de DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES, 

equivalentes a  OEHDCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidas de América. Este capital corresponde a 

ochbacientas participaciones sociales, iguales, 

indivisibles y na negociables de un dólar cada una; 

este aumento se hace en la forma y términos que 

detalladamente consta en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios celebrada en agosto 

veinticinco del dos mil, la misma que se agrega a 

este instrumento para que forme parte de esta 

escritura, decleranda a la vez que los suscriptores 

del aumente de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana Ys, SEIS) Asimismo, eleva a escritura 

páblica la reforma de los artículos Tercero y Buinto 

de los estatutos sociales del Contrata de 

Cormstitución de la Compañía, en la forma y términos 

que constan en el Acta de la tinta General 

Extraordinaria de Socios de la fecha anterrormente 

   0 dls o Caldo 
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efectos una vez que se inscriba este instrumento en 

eli Registro Mercantil correspondiente. CUARTA: 

DECLARACION —JURADA.— Rita fchi de Gntáno, en mi 

calidad de Liqgquidadora de la Compañia denominada 

"INMORILIARIA SANTA RITA C. LTDA.”, en Liquidación, 

declara bajo juramento que el trámite del aumento de 

capital social  precticado por la Junta General 

Estraprdinsaria de Socios de la Compañia de Fecha 

agoste veinticinco del año dos mil, se hizo en forma 

legal y correcta, declaración que hace en fuerza de 

lo gee dispone ei artículo once de la Resolución 

Diez, dictada per el Superintendente de Compañias en 

agosto veintisiete de mi novecientos noventa y trez. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y perfeccionamienta 

de esta Escritura, asi com) anexe Geted copia de (la 

Junta General Extraordinaria de Socios celebrada en 

agosto veinticinco del año dos mil y copia del 

naabramiente de Ligquidadora. Esta minuta está firmada 

por el Abagada Carlos E. Pino Aguirre, con 

Registra Profesional del Colegio ds  —'fbogados 

del Guay az númera cuetrocientos veintisiete. 

HASTA AGUILA — RINUTA QUE JUNTO CON LOS. DEMAS 

DOCUMENTOS —HARILITANTES —QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO EL. VALOR LEGAL. Uuedan agregados a 

mi registro Formando parte integrante de la presente 

escritura el acta vw ul nombramiento de la 

representante legal de la compañia "INMOBILIARIA 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  
RESOLUCION No. 00-6-1FFj y Ú 3 7 1 2 

A ( : 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 99-2-2-1-000132 del 19 de enero de 1999 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de mayo de 1999, 
se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la Compañía 
INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación”, empresa constituída con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública autorizada 
ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 1967, inscrita 
en el Registro Mercantíl del Cantón Guayaquil, el 28 de julio de 1967, bajo 
el Mo. 12147 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como 
Liquidador al señor Ab. Luis Guzmán Pérez; a quien no se le ha emitido su 
nombramiento. 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías nombrar y remover 
Liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 28 de Febrero de 1996 ; 
Y, ADM-98-217 del 8 de Octubre de 1.998; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora Rita Achi de Antón en reemplazo 
del señor Ab. Luis Guzmán Pérez para el cargo de Liquidadora de la compañía 
INMOBILIARIA SANTA RITA C. LTDA. "en liquidación", y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social a fin 
de que efectúe las operaciones de liquidación. 

  

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento 
en el término de diez días contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

   

    

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
COMUNIQUESE.-DADA yjfirmada en/ la Suyerintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a £% ¿ic +1, 

Na 
Dar 

OTTON MORAN RAMI 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE CUAYAQUIT 

Deru/uan. 
Expediente No. 4498 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador. -Guayaqui ll Agosto 3 del 2000 

a 
Sra. Rita AChi de Antón 

    
de, Pdoag 1 
Rata XYn 

  

Cartón Caygil 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrita la presente Resolución, la 

misma que contiene el Nombramiento de LIQUIDADOR de la 

compañía INMOBILIARIA SANTA RITA CLTDA. “EN 

LIQUIDACION” a favor de RITA ACHI DE ANTON, folio(s) 56.285, 

Registro Mercantil número 15.880 y anotada bajo el número 20.073 

del Repertorio.- Guayaquil, veinte y cuatro de Agosto del dos mil.- 

Arde Ouacissiin 
O ME (A 

Dra. Katia Murrieta Wong [2 "o 
Registradora Mercantil Encargá 

del Cantón Guayaquil 
ho. 
pr     3 

f.fep 
mite N* 42369 

  

  
 



ACTA. DE JUNTA ¿ ¿GENERAL EXTRAORDINARIA DE L£. COMEARIA DENOMINGDA 

” INMOBILIBRIA, SANTA RITA E. LTDA." EN LTOUIDACIÓN. — 

En Guavaquila a los veinticinco días, del mes de agosto, del, año dos 

mil, alas. diez horas, en el local social. de la. Compañia, se. 

avd as Tr so . 

reúnen los socios con el ¿propósito de.instalarsge.en,, Junte feneral., 

Extraordinaria. Conturren a esta, dunta las personas siguientes, 1) 

Señora Rita. áchi¿de- Anfén,. ue represente ¿ciento noventa y. PUEVE, 

1177) panticipaciopes.socisles de DIEZ MIL, SUCRES . (5/., 10.000,00) 

cada unas con, ¿deregho a ciento novepta ¡y nueve (199) YOLOS Ya. 

señora Teresa Achi de Nehgaes:. que representa, una, 41) participación, 

social de DIEZ ¿MIL SULRES, (5/, 10.009,90! con derecho, qa un, 44). 
voto. Se encuentra reunida en, la sala la totalidad de, 10s¡socigs, 

  

Ye Consecuentemente todo el capital social ¿por 10, tantos 05, 

socios , deciden. y _appiebdan , por. junepipidad, ¿instalarse en Junta, 

General Extragrdinaria de acuergo sl artículo doscientos treinta, y 
ccha (238) .de, la vigente Ley , de Compañías, aprobando. también, en 

torma unánise, 21. Orden. del, Díg. sue yersa.. sobre. 105 puntos 

siguientes:..1,.1 ¡Reactiyar.igp, Coppa319 o 1 INMOBILIARIA SANTA, RITA 

CALIDA" ¿a 80, Liquidación: 2-2, Fijar, UN, Nuevo, plazo. dela 

Compañías. 3.1 Hacer, la, cesión ge participaciones, saciales; 4.) 
Conversión de, surres a délares. del, capital. socials 5.2 Aumentar el. 

capitali, Ys 6-1. Reforma, los Estetutos- ¿Fresige, la sepión, da 
señora Rita Arhi, Iza, nopbrada Liquigadora per la Suneripteogencia, 
de Compañias, y actúa en.la Secretaria:el señor Alfredo Antón, Gchia 

con, .el., carácter .aduboc. ¿Acto , seguidos foma. .la, palabra. 18 

Presidente, de la -Sociedad y ¿exponez, -*"Bueen, ¿virtud de que. se 

cumplió el plazo de la compañia, ésta .quedá disuelta, de, |purp, 

derecho. al fenor de la Ley dela materia, ¡y asi fue declarada, por 

la ¡Superintendencia de Compañias, :«'mediapte Restclución ¿número 

ciento ftreiotasy, y ¿dos de enero diecipueve, de mil novecientos 

noventa y nueves. siendo inscrita esta, Resolución en. mayo cinco. del 

mismo año,, razón esta, por la que pone en consideración de la Sala, 

su  raaciivación. Los $0c10S . 52 -PrOnyscian. por panimidad.por, la 

reactivación. de,  "INHOBILIBRIA,. SANTA , RITA, €. LTDA.?,, en 
Liquidación, quedando así .aprobeda la, misma, Terminado ej punto 1) 

del Orden del dia, se entra.a  Congogr el, PUNtar dd QUe, versa sobre 

la fijación, de un puevo plazo, de ¿la Compañias, aprobéndose_ por 

unanimidad, ¡después de, ligera, deliberación, que se fije el plaza 

de treinta años más, ya que el anterior estaba vencido. Esta nuevo 

plazo-- trae, ¿aparejado. la reform del, artículo ¿Tercero de, ¿la 

escritura-de. Constitución de la;Compañía, el, mispo. que, reformado 

dirár “ARTICULO TERCERO: PLAZO. ¿El., plazos. de 

Sociedad.es de SESENTA A%0S, que se contarán de 
    

  

ación dez da 

Anseripción 

Ab, Molsoo € vo Cafaría dl 

 



en el Regidtro Mércantil del domitilio princiBsi -de TA Sociedad: 

Por resolución de la Junta General de Socios 48 TS Comparió púdra 

resolver ampliación o disminución de Yu flazo y aún st disblución. 
Luego sé entra a conbcer él punto 39) y la sekoPá Teresa chi dél" 

Nehméj dice" que tióñe' negociada '£u participatian” "Buécial? Bra?” 
señorá Rita" achi de Antón. y sólitita (a la Junta la Butórizacido 
para venderla. la Júnta ápruelia tiór 'unadimidad 14 Cesión ue Tar? 

participación” social; Continuando con 1á désidH,' 58 '2ónoké el” 

punta (42) del Ortteñ' dél DIA] Y Tá” sérara Rita 'Achi” de AntéH” * 

Lidiiidadóra, "expresa “qué en” vireúd de tie" as Hal aprobadb 157 
reattiVación y él Huevo pláza de la Compañia, Bs "menester ús 

anteá del dúmento “Ue Eapital 36 "próceda a "Td dohvePBidH da. 166 * 
subres dei" dopital dociál a dilares de los sáfaeos” “Uniuos” de * 

ámerita, eñ Fúnéian dé 13 tr 2nstaéÉmación ecóniñita que Há" sufrida” 

el Etuador y que prediisénté antás hel “áuñnto Ue tapitár sorial * 
se' apruebe tamBióH duerel! Láror Rúninál de "Tas participaciones * 

sociálés seá de Un délar de 1dé Estádos Unilds de 'Américaj és ási 
como los 08 MILLONES DE SUCRES HET? cápitar' sobifida sel cónviBrten'” 
en OCHENTA boLaREs¿ de handPal qué la "SOS AYTA AUhi de AÑtón 
tendria ciénta 'Aóventa y 'ñúeva particdipáciones' borialés' de * 
cuarenta "¿entávos 48 'delár dé 16% 'Estánós” Bnifids de “América y 7 
TePesa ARI" de NéhB*dña «parriftipación de "¿uiPántá fentavos” de” 

dólári Táresá AURKI SÉ "Mina Beti td Ve palíbira” y aittel * qué B1VA? 
renuhcia 'á su défecho preteráébté BA dl dumento al dápital jo primis”! 
ha cedido Usd partitipáción y “no Gésta -¿6r más Socia.” Estándo" 
présentes Br ' la Sala 1Á señor “Rita Achi' de entah! proporesac 13 0 

Junta un Bumeátó Ue caprPEA1 de Sriétiemtos dólares de Tos EStatda 

Unidos de América y “solicitá 14 dhútdrizáción para que (se '1és” 

peralta a 1á señora LóWiHes Nehiie de AntoW: y al EBRor Alfredo 

Antén lza aportár én el húménto de dapital y suscéibir'a dáda 'únó' 
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de $llas la dántidad de desfientaó cintuenta partitipárióñes dé UN 

DOLAR cada una y se "1065 'ádmita Codb húevos soótios, pára que hagueñ 

DUSCIENTOS CINCUENTA DOLARES “DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE “AMERICA en” 
Caja de la Compañía cáda uno;' “y qué ella asúmira VA sustripción y 

pago de las vión hárticipáciones ' Pústiptes, págañdd tambien en 

Caja, los ÚIEM DOLARES de 168 'Estádos Unidos de Américh.' Uá dúntá 
acepta y aprúebá el Sumentú del "tapPt5I socilál ási practicado y 

admite a los dos nuevos sócios:” Coñá este súménto de tápital trab 

spareiádo la reforma gel  árticúalo Duinto de VÁ “Estritura de 

Constitución del la Compañía, el mábmó que Peformadó diPar ARTICULO * 

GUÍNTO: ' CAPIPAL  Sbbial.- El 'capitál social! ex de OCHOCIENTOS 
DOLÁRES DE LOS ESTADOS UÑNTOOS ÚE AMÉRICA, dividido én ochadientas 
participaciones sociales, iguales; indivisibles Y no megbciableg 

Y, 

 



  

de (UN DOLAR DE - LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, —cada una. Los 

certificados de aportación constarán de títulos que podrán 

representar una O más de ellas, y su propiedad, negociación y 

derechos que ellas confieran se regirán por la Ley de Compañias  v 

deberán firmarse por el Fresidente y Gerente de la misma en 

cuanto al aumento y reducción del capital social, en el primer 

casos los socios tendrán derecha de preferencia en la suscripción 

de nuevas participaciones en proporción de las que poseen, y en el 

segundo (caso, siempre que el capital disminuido sea suficiente 

para cumplir su objeto social. En ambos casos se estará a la 

dispuesto en la Ley de Compañías. La Junta aprueba por unanimidad 

la reforma del estatuto  sacial de la Compañía en el sentido 

indicados La Junta tembién autoriza por  tnmanimidad que las 

resoluciones de esta sesión sean elevadas a Escritura Pública por 

la Líiíauidadora. Ro habiendo otro punto que tratar en esta dunta, 

se solicita un receso de treinta minutos para la redacción de esta 

acta y transcurrido este lapso, se reinstala la sesión de Junta, 

procediendo a jeerse por Secretaría el ecta redactada, para luego 

someterla a votación, siendo aprobada por tmanimidad por los 

socios presentes, quienes firman por unanimidad con la Presidente- 

Liquidadora y Secretaría que certifica, (4) Rita fchi Iza, 

Presi dente-2i quí dadora. (4) Teresa chi de MNebme. if) Alfredo 

Antón Achi, Secretario adehoc.-— 

Certifica que es +iel copia de su original que reposa en el 

Libra de Actas de la Compañía y sel que me remito en caso 

NScCeEsarnia. 

Guayaquil, Agosta 25 del 2000 
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TA . 2 

Ela lo Cictt > 

SARTA RITA — E. LIA... en Liquidación, —Leída que fue 

esta escritura de principio a Fin, por mi, el 

Notario, en alta vozs a los comparecientes éstos la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto y conmigo. DOY FE. 
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C.E. 09-04303807 

E. W, EXENTA 

Din Co irts 
tada do ECLLéxE, 
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RIFA ACHI DE ATON 

C.U. 09-02618768 

LE. Y. EXENTA 

p» “INMOBILIARIA SANTA RITA E. ULTDO., EN LIQUIDACION 

R.U.E. 0990073287001 

ANA RITA ACHI DE ANTOr    
U.T. 09-02618768 

C.V. EXENTA 

AB. NELSON GUSTAVO LASARTE OLEDA 

    

   

  

46. Velson Qustaro Cinba 

Motarse XVII del Cs” [Saya 

Rar 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE Elfs E 

  

          
     

RO ESTE. PRIMER TES 
h ; 

TIMONIO, QUÉ SELLO Y FIRM fi 
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DE _GUAYAQUIT,, EN LA MISMA - 
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FECHA DE SU OTORGAMIENTO .., 
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